
SWU;fARlA IlE MEDIO MllllINTE 
Y RECURSOS NA 1 ORAl[.) 

SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
OE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓ'J 

OTROS 

3. 

2 

3 

4 

R1CHEMONT DE MEXICO. S.A. DE C.V. RICHEMONT DE r.lEXICO. SA DE C,V, 
BOULEVARD MANUEL AVltA CI\MACHO No. 138 PISO 11-12 
COL. L.OMAS DE CHArUL.TEPEC la. SECCIOIl. 

BOULEVARO MANUEL AVILACAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL. LOMAS DE CHAPUL. TEPEC 1 •. SECCION. 

DELEG. MIGUEL. HIDAL.GO. 
MÉXICO,O.F, 
11QOO· I.\ÚXICO. 

COMERCIAl(T] 

718 Nombre común y nQmbre ÓBti1ifico 
(género y especie) del an:mal0 plaola 

PermTsoNo. 

12. Par. de origen" Petmiso No. 

12. País de origen' PermIso N()~ 

12. Pals de origen' Permiso No. 

DELEG. MIGUEl HIDALGO. 
MÉXICO. D.F. 
11000 • MÉX:CO. 

6. NOMB """,c''',,'v'' Y PAíS !lE LA AUTORIDAD ADMINISTR"T~JA 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Sb. Es!a mpi'la de seguridad No. 

9. Oe.trfpci6n !",rte" derivado, 
números di) identifícar.lón 

,-v,,,,,,,, r,,,,,, RELOJ 

128. Pal. cj~ 1;0 úlllma reexport 

SUIZA 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 • MEXICO, D,F. 

10, Ap<!lldíce y 

Procedencia 

11 VI 

No. de cerufiCádo 
16CH0422.11 

12a, País de fa última reexportación No. de cerbrlcaoo 

No. de certifICaoo 

128. País de la ú:ima reexportación No, de cerufict.!oo 

12a. Pais de la üHi,Tll'! reexportación NO. de cer(ficaoo 

ti 
PIEZAS 

Fecha 

19·may.16 

Xxx 

Fe,ha 

Fecha 

Fed'!a 

Fec~a 

l1a. Total exportado 1 Cupo 

120. ~'(¡. d~ la (I~li!C.roo~· 
(1 fech:1 de la a<lq,v:s.:.c:w-· 

120. U<l de la a.pera:C:oo •• 
a (etJ1a efe la i!:tXtu~..s.~n ....... 

lLb. r."'O.de;~ <~raCk\n" 
ti fewa f!¿ :a i!do;¡\.f:S'.<JÓt'l ~ ..... 

¡"lb. tl<;. de 13 <¡petilcióo H

Q (t;<J;.a ds ta Póqu~'o6-n -

ESle Certificaoo es em;ooo por la Av!oridad Administrativa CITES Méxiro. 

DIRECCiÓN GEN"RAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBDIRECTOR DE COMERCIO ,/ACIOI/AL 

México, D.F. 21·jun.16 

LUGAR fECHA 

AprobacIón <la la: lMPORTACION· DEfiNITIVA 

)l9ILD.1704/0&!l6 

INTERNACI"'~AL vamos APROVECHAMIENTOS 
MiGUELÁ-',GEL COBIAN GA~1ÑO 

SaoiEltarít{ de Medio Amb¡ente 
y Recursos Nflturales 

ESTAMPILLA CITES SELLO OF IClAl 

15, de emba''lIJelC3rta da porta aé¡eo, 

FECH.A, fiRMA 

(CONDIGIONES AL REVERSO) 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


